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Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
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RESOLUCIÓN 
 

Exp.: A/OBR-002341/2026  
Unidad Administrativa 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y, en virtud de lo que 
establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

        

D I S P O N G O 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado 
“ADECUACIÓN A NORMATIVA DE LOS ESTERCOLEROS Y CORRALES GANADEROS DE LA FINCA 
RIOSEQUILLO EN BUITRATO DE LOZOYA”, promovido por la Secretaría General del IMIDRA, con un 
presupuesto de licitación de 299.260,70 euros,  justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
El objeto que se persigue es que los residuos generados y almacenados no provoquen un impacto ambiental 
negativo y en el paisaje, ni puedan ser objeto de reclamación por afectar a una posible figura de protección 
ambiental; además de la mejora de la explotación y adaptación a la normativa de aplicación en cuanto al 
manejo del estiércol. 
 

 
 
 
  

 

 

 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
 
 
 
 
 
Mónica Martínez Castañeda 
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